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Se instalaron 4,967 mesas directivas de casilla, en los 17 distritos electorales locales, lo que equivale ai 100%, 

de las 4,967 casillas aprobadas. Cabe señalar que, para esta etapa del proceso electoral se contó con la 

acreditación de 446 observadores electorales, quienes atestiguaron los trabajos correspondientes a la 

instalación de las casillas, desarrollo de la votación y clausura de las mismas. 

En la jornada electoral participaron el 38.28% del total de ciudadanos y ciudadanas inscritas en el Listado 

Nominal de Electores. 

Asimismo, el Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) se desarrolló en los términos previstos 

por este Instituto Electoral, junto con el conteo rápido de los resultados electorales de la elección a la 

gubernatura a cargo del /NE. 

Por su parte el PREP, con el 70.34% de actas contabilizadas, arrojó los resultados que a continuación se 

indican: 

:; PARTIDO P0t COI VOTACI PORCENTAJE .,, 

1 

CANDIDATURA 
Oll:lll)WÁ ![)!: j 

s1·a• 1 JORGE RAMOS HERNANDEZ 1 111,917 1 28.0197% 1 

• morenal MONSERRAT CABALLERO RAMIREZ 1 193,513 1 48.4480% 

fpacl 1 KATHIA BEATRIZ BUSTILLOS ITURRALDE 1 6,785 1 1.6987% 1 

ADRIANA TERESA MILLANES SALAS 1 11,216 1 2.8081% 1 

• RANIER ALEJANDRO FALCON MARTINEZ 58,505 14.6474% 
1 

--

MARIA EUGENIA SOLER CARMONA 3,191 0.7989% 

i1 11 •j 

X 

't 
l 

• 1 -=µ. 
LOURDES INZUNZA MEDINA 4,721 1.1820% 

CANDIDATURAS NO REGISTRADAS 448 0.11 21% 

VOTOS NULOS 9,127 2.2850% 

TOTAL 3S'9,423 

q. Cómputos distritales. Una vez concluida la jornada electoral se realizaron los cómputos distritales, pues es 

con base en ello, que los votos se traducen en la elección de una planilla para ocupar los cargos públicos. Esto 

es, quienes tengan el mayor número de votos válidos, serán los que, en principio, podrán ocupar el cargo de 

munlcipes al Ayuntamiento de que se trate. 

28 



-~ IEE 
lnstllulo Estatal Electoral 
Baja California 

1 nstituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejo General Electoral 

Sobre el tema, cabe precisar que, en la etapa de preparación, especificamente el 26 de febrero y el 27 de marzo 

de 2021, el Instituto Electoral aprobó los Lineamientos para el desarrollo de la sesión de cómputo distrital; el 

cuadernillo de consulta de votos válidos y votos nulos para el desarrollo de la sesión de cómputo distrital, así 

como el Manual para la preparación y el desarrollo de los cómputos distritales para el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021 en Baja California. 

El miércoles siguiente a la elección, esto es el 9 de junio de 2019, en cada uno de los 17 consejos distritales 

del Instituto Electoral, se llevaron a cabo los respectivos cómputos distritales de las elecciones, iniciando con 

la de la Gubematura, posteriormente la de Ayuntamientos, y finalizando con la de diputaciones por ambos 

principios. Los cómputos distritales de ayuntamientos concluyeron de la siguiente manera: los nueve Consejos 

Distritales concluyeron el 11 de junio del presente año. 

Como previamente se mencionó, durante el desarrollo de las s~looos de cómputo distrital se realizaron 17 

recuentos parciales, en igual número de distritos. Con la precisión de que en los casos correspondientes a los 

Consejos Distritales VI y XV, con cabecera en los municipios de Tecate y Playas de Rosarito, realizaron 

cómputos adicionales, correspondiente a la elección de munícipes al Ayuntamiento de Tijuana, Ensenada, 

Playas de Rosarito y Mexicali respectivamente, en razón que dichos distritos electorales comprenden secciones 

de los municipios referidos 

13. Conforme a lo anterior, la elección de munícipes al Ayuntamiento de Tijuana, se dio de conformidad con 

lo señalado por el artículo 5 de la Constituc;ón Local. En efecto, de todo lo antes expuesto, se puede concluir 

que en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, prevalecieron los principios y valores constitucionales 

en materia electoral, como son los derechos fundamentales a votar y ser votado; el de elecciones libres, 

~ 

'( 

~ 
)' 

auténticas y periódicas; de sufragio universal, libre, secreto y directo; de maximización de la libertad de~~ 

expresión, y del derecho a la información en el debate público que precede a las elecciones. ~ 

14. En este sentido, fueron respetados los principios rectores de la función estatal electoral, de certeza, 

legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, máxima publicidad, austeridad y paridad de género, 

prevaleciendo los principios de constitucionalidad y legalidad de los diversos actos aqui expresados, 

actualizando el principio de definitividad en materia electoral. 
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15. Cabe indicar que en cada una de estas etapas existió la vigilancia de observadoras y observadores 

electorales, ciudadanas y ciudadanos, coaliciones y partidos políticos, quienes siempre estuvieron en aptitud 

de denunciar a quienes, en su concepto, vulneraron el orden normativo, además de tener la posibilidad de 

impugnar cada uno de los actos y resoluciones de las autoridades electorales. 

16. Por todo lo anterior, se llega a la convicción de que la elección de munícipes al Ayuntamiento de Tijuana, 

se ajustó a los principios constitucionales en materia electoral y, por ende, este Consejo General declara 

que la elección es válida. 

V. ELEGIBILIDAD DE LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA PLANILLA QUE OBTUVO LA MAYORÍA DE 

VOTOS EN LA ELECCIÓN Y DE QUIENES LA INTEGRAN BAJO EL PRINCIPIO DE ELECCIÓN 

CONSECUTIVA 

1. Que una vez realizado el cómputo municipal de la elección de munícipes al Ayuntamiento de Tijuana y 

habiendo corroborado la validez de la misma, procede verificar el cumplimiento de los requisitos de 

elegibilidad establecidos en la Constitución Local y la Ley Electoral, por parte de las candidatas y candidatos 

que conforman la planilla que obtuvo la mayoría de votos. 

2. Atento a lo senalado en el artículo 35, fracción 11, de la Constitución General, el derecho humano a ser 

votado puede ser acotado al cumplimiento de las calidades que la ley establezca. En este sentido, el articulo 

80 de la Constitución Local, y 134 de la Ley Electoral contemplan una serie de requisitos para ser miembro 

de un ayuntamiento. 

~ 

"" 
\ 
} 

3. Estos requisitos tienen como propósito, por un lado, asegurar que quien resulte electo cumpla con ci9rlos ~ 

requisitos y se identifique con el interés general de la ciudadanía (nacionalidad, ciudadanía, edqd, 

residencia). Otras previsiones procuran evitar la indebida influencia de quienes ocupan una posición especi 

en los órganos del poder público o en la sociedad, de tal suerte que, exigiendo la separación de ellas por 

algún tiempo determinado, se garantice la equidad en la contienda electoral. 
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4. Se encuentran satisfechos los mencionados requisitos de elegibilidad con base en la revisión de la 

documentación presentada el 11 de abril de 2021 , ante este Consejo General, para el registro de la planilla 

encabezada por la ciudadana Monserrat Caballero Ramírez, postulada por la coalición Juntos Haremos 

Historia en Baja California, como a continuación se expone. 

a) Tener 25 años de edad cumplidos el día de la elección (Presidencia Municipal). 

El requisito previsto el artículo 80 de la Constitución Local, se debe estimar plenamente acreditado, en 

términos del acta de nacimiento, cuya copia certificada obra en autos, ya que, si la ciudadana Monserrat 

Caballero Ramírez nació el veintinueve de junio de mil novecientos ochenta y dos, es incuestionable que a 

la fecha de la elección ya había cumplido los veinticinco años que se requieren para ser Presidenta 

Municipal, dado que en la actualidad tiene treinta y ocho años de edad. 

b) Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento e hija o hijo de madre o padre mexicanos. 

La nacionalidad mexteana por nacimiento se adquiere con el solo hecho de nacer en territorio de la 

República Mexicana, sea cual fuere la nacionalidad de los padres, con fundamento en el artículo 30, 

apartado A, fracción 1, de la Constitución General. 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 34 de Ja propia Constitución General, para ser ciudadano 

mexicano se requiere: 

A. Tener la calidad de mexicano, 

B. Haber cumplido 18 años, y 

C. Tener modo honesto de vivir. 

~ 

X, 

' J 
Los elementos descritos en los puntos A y B se acreditan fehacientemente con la copia certificada de las, ~ 
diversas actas de nacimiento que presentaron quienes integran la planilla, ya que en dicho instrumento se1 

advierte que, nacieron dentro del territorio nacional, por lo que son mexicanos por nacimiento, con lo cual 

se acredita la calidad que requiere la norma constitucional y que, por otra parte, tienen más de dieciocho 

años. 
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La ciudadanía y edad fueron también corroborados mediante la revisión de las copias de su credencial para 

votar, expedida por la autoridad competente. Asimismo, en el expediente no existen elementos que 

demuestren que las personas postuladas que integran la planilla hayan perdido su nacionalidad. 

El modo honesto de vivir se refiere a la conducta de una persona que es apegada y respetuosa a los 

principios superiores de la convivencia humana, lo cual implica que sus actos estén en concordam~ia con 

los valores legales y morales que rigen en el medio social y territorial en el que esta vive y se desarrolla. 

Una máxima de experiencia se sustenta en los criterios jurisprudenciales de la Sala Superior identificados 

con las claves y rubros siguientes: Jurisprudencia 20/2002. "ANTECEDENTES PENALES. SU EXISTENCIA 

NO ACREDITA, POR SÍ SOLA, CARENCIA DE PROBIDAD Y DE UN MODO HONESTO DE VIVIR"; 

Jurisprudencia 17/2001. "MODO HONESTO DE VIVIR. CARGA Y CALIDAD DE LA PRUEBA PARA 

ACREDITAR QUE NO SE CUMPLE CON EL REQUISITO CONSTITUCIONAL"; Jurisprudencia 18/2001. 

"MODO HONESTO DE VIVIR COMO REQUISITO PARA SER CIUDADANO MEXICANO. CONCEPTO". 

conforme a los cuales la honestidad se presume, por lo cual, en principio, todas las personas gozan de esa 

presunción y, con ella, acreditan un modo honesto de vivir. En ese sentido, no es necesario probar el modo 

honesto de vivir, aunque su presunción admite prueba en contrario. Esto quiere decir que si una persona 

pretende desvirtuar el modo honesto de vivir de alguien debe probarlo. 

En tal sentido, las personas que conforman la planilla ganadora cuentan con un modo honesto de vivir, toda 

vez que no se presentaron elementos que pretendieran desvirtuar esa presunción. 

El requisito de ser hijo de madre o padre mexicanos se cumple, ya que, de las copias certificadas de las 

diversas actas de nacimiento aludidas, se advierte que en todos los casos el padre o la madre o, en su caso, 

ambos son de nacionalidad mexicana. La información relacionada con el acta de nacimiento genera un 

fuerte indicio de la nacionalidad mexicana de sus padres, puesto que estos así lo declararon en el año de 

registro correspondiente. 

c) Tener vecindad en el Estado con residencia efectiva, de por lo menos cinco años inmediatamen· 

anteriores al día de la elección. La vecindad no se interrumpe cuando en el ejercicio de un cargo 

público, de un cargo de dirección nacional de partido político, por motivo de estudios o por causas 

ajenas a su voluntad, se tenga que residir fuera del territorio del Estado. 
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Este requisito se da por cumplido, en virtud de que obra en el expediente de la planilla la respectiva 

constancia de residencia original de cada una de las y los integrantes de la misma, expedidas en todos los 

casos por la autoridad competente, en las que se hace constar que las personas postuladas, son vecinas 

del municipio de Tijuana, Baja California, y que han tenido su residencia en esa municipalidad durante los 

últimos 5 años. 

El elemento anteriormente señalado evidencia que las personas postuladas han residido en el Municipio de 

Tijuana los últimos cinco años, sin que, por el contrario, en el expediente exista elemento alguno o se 

conozca hecho alguno para demostrar que en algún tiempo de su vida han variado su residencia, para 

establecerlo fuera del Municipio señalado. Con todo lo anterior, se debe tener por satisfecho el presupuesto 

establecido en la fracción 11 del artículo 80 de la Constitución Local. 

d) No ser ministra o ministro de cualquier culto religioso, a menos que se separe en los términos que 

establece la Ley de la materia. 

Este requisito se debe considerar satisfecho, porque no existen elementos que pudieran demostrar lo 

contrario. No existe dato que evidencie que se hubiere cuestionado la satisfacción del requisito en estudio 

durante el período de registro de candidaturas, en el curso de las fases posteriores del proceso electoral, o 

posterior a la jornada electoral. 

Además, se debe tener en cuenta que el registro de la planilla, se llevó a cabo el once de abril de dos mil 

veintiuno, cuya determinación se hizo del conocimiento público, sin que ese registro se hubiere impugnado 

por partido político alguno, por considerar que no se cumplieron todos y cada uno de los requisitos 

constitucionales para tal efecto. 

e) No tener empleo, cargo o comisión en el Gobierno Federal, Estatal o Municipal, en los organismos 

descentralizados municipales o estatales, o Instituciones educativas; salvo que se separen en forma 

provisional noventa días antes del día de la elección. 

En el expediente conformado con motivo del presente Acuerdo, no existe elemento de convicción algun· 

que lleve a concluir que alguna de las y los integrantes de la planilla se encuentre en alguna de las hipótesis 

de impedimento previstas en la fracción IV del artículo 80 de la Constitución Local, ya que no obran medios 

de prueba, ni a nivel de indicio, de que alguna de las personas postuladas ocupe algún cargo, empleo o 
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En consecuencia, este requisito se debe considerar satisfecho, porque no existen elementos que pudieran 

demostrar lo contrario. No existe dato que evidencie que se hubiere cuestionado la satisfacción del requisito 

en estudio durante el período de registro de candidaturas, en el curso de las fases posteriores del proceso 

electoral, o posterior a la jornada electoral. 

f) No ser Gobernadora o Gobernador del Estado, provisional, interino, substituto o encargado del 

despacho, aun cuando se separen de su cargo. 

En el expediente conformado con motivo del presente Acuerdo, no existe elemento de convicción alguno 

que lleve a concluir que alguna de las personas integrantes de la planilla se encuentre en la hipótesis de 

impedimento prevista en el numeral 1 de la fracción IV del artículo 80 de la Constitución Local, ya que no 

obran medios de prueba, ni a nivel de indicio, de que alguna ocupe el cargo de Gobernadora o Gobernador 

en los términos precisados. 

En consecuencia, este requisito se debe considerar satisfecho, porque no existen elementos que pudieran 

demostrar lo contrario. No existe dato que evidencie que se hubiere cuestionado la satisfacción del re<¡!Jisito 

en estudio durante el período de registro de candidaturas, en el curso de las fases posteriores del proceso 

electoral, o posterior a la jornada electoral. 

g) No ser Magistrada o Magistrado y Juez o Jueza del Tribunal Superior de Justicia, Secretaria o 

Secretario General de Gobierno del Estado, Fiscal General del Estado, Fiscal Especializado para la 

Atención de Delitos Electorales, Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción, Secretaria o 

Secretario del Poder Ejecutivo, salvo que se separen en forma definitiva noventa días antes del día 

de la elección. 

En el expediente conformado con motivo del presente Acuerdo, no existe elemento de convicción alguno 

que lleve a concluir que alguna de las personas integrantes de la planilla se encuentre en la hipótesis de 

~ 

~ 

' J 
impedimento prevista en el numeral 2 de la fracción IV del artículo 80 de la Constitución Local, ya que no _ ~ 

obran medios de prueba, ni a nivel de indicio, de que alguna ocupe alguno de los cargos señalados e~ el~ 

presente incOO. ~ 
En consecuencia, este requisito se debe considerar satisfecho, porque no existen elementos que pudieran 

demostrar lo contrario. No existe dato que evidencie que se hubiere cuestionado la satisfacción del requisito 

en estudio durante el período de registro de candidaturas, en el curso de las fases posteriores del proceso 

electoral, o posterior a la jornada electoral. 
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h) No ser Diputada o Diputado local; Diputada o Diputado y Senadora o Senador del Congreso de la 

Unión, salvo que se separen de su cargo en forma provisional noventa días antes del día de la 

elección. 

En el expediente conformado con motivo del presente Acuerdo, obra copia certificada del acuerdo de la 

Junta de Coordinación Política de la XXIII Legislatura del Congreso del Estado de Baja California, mediante 

el cual se aprobó la solicitud de licencia temporal presentada por la Diputada Propietaria Monserrat 

Caballero Ramírez, para ausentarse de su función a partir del 7 de marzo de 2021, es decir, noventa días 

antes de la elección. 

Por cuanto hace a las diversas constancias que obran dentro del expediente de la planilla de munlcipes del 

Ayuntamiento de Tijuana, no existe elemento de convicción alguno que lleve a concluir que alguna de las 

demás personas integrantes de la planilla se encuentre en la hipótesis de impedimento prevista en el 

numeral 3 de la fracción IV del artículo 80 de la Constitución Local, ya que no obran medios de prueba, ni a 

nivel de indicio, de que alguna ocupe alguno de los cargos sef\alados en el presente inciso. 

En consecuencia, este requisito se debe considerar satisfecho, porque no existen elementos que pudieran 

demostrar lo contrario. No existe dato que evidencie que se hubiere cuestionado la satisfacción del requisito 

en estudio durante el período de registro de candidaturas, en el curso de las fases posteriores del proceso 

electoral, o posterior a la jornada electoral. 

i) No ser militar en servicio activo o titular de cuerpo policíaco; salvo que se separen de su cargo en 

forma provisional noventa días antes del día de la elección. 

En el expediente conformado con motivo del presente Acuerdo, no existe elemento de convicción alguno 

que lleve a concluir que alguna de las personas integrantes de la planilla se encuentre en la hipótesis de 

impedimento prevista en el numeral 4 de la fracción IV del artículo 80 de la Constitución Local, ya que no 

obran medios de prueba, ni a nivel de indicio, de que alguna ocupe alguno de los cargos señalados en 

presente inciso. 

En consecuencia, este requisito se debe considerar satisfecho, porque no existen elementos que pudieran 

demostrar lo contrario. No existe dato que evidencie que se hubiere cuestionado la satisfacción del requisito 

en estudio durante el periodo de registro de candidaturas, en el curso de las fases posteriores del proceso 

~ 

X 

' 
% 

electoral, o posterior a la jornada electoral. V 
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j) No haber sido condenada mediante sentencia firme por los delitos de violencia politica contra las 

mujeres en razón de género o violencia familiar. 

En el expediente conformado con motivo del presente Acuerdo, no existe elemento de convicción alguno 

que lleve a concluir que alguna de las personas integrantes de la planilla se encuentre en la hipótesis de 

impedimento prevista en el numeral 5 de la fracción IV del artículo 80 de la Constitución Local. 

Adicionalmente, debe señalarse que en atención a la circular número IEEBC/SE/034/2021, con fecha 5 de 

abril de 2021, y de conformidad con el artículo 21 de los ·uneamientos para el registro de candidaturas a 

gubematura, munícipes y diputaciones por el principio de mayoria relativa que presenten los partidos 

pollticos, coaliciones, así como los aspirantes a candidaturas independientes que hayan obtenido fa 

constancia de porcentaje a favor para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021•, los partidos políticos, 

coaliciones y/o aspirantes a candidaturas independientes debieron revisar si las personas que postularon 

como sus candidatas se encuentran inscritas en el Registro Nacional y Estala! de personas sancionadas 

por violencia política contra las mujeres en razón de género. 

Al respecto, debe precisarse que, en virtud de no registrarse persona alguna hasta el momento de concluir 

los registros y sus respectivas sustituciones, la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de este Instituto 

Electoral emitió un oficio genérico para actores politicos para colmar el requisito referido. 

En consecuencia, este requisito se debe considerar satisfecho, porque no existen datos que evidencien que 

se hubiere cuestionado el cumplimiento del requisito en estudio durante el periodo de registro de 

candidaturas, en el curso de las fases posteriores del proceso electoral, o posterior a la jornada electoral. 

k) No ser Consejera o Consejero Electoral, funcionaria o funcionario electoral del Instituto Electoral o 

del /NE; Magistrada o Magistrado; Secretarla o Secretario del Tribunal de Justicia Electoral del 

Estado de Baja California; Magistrada o Magistrado; Secretaria o Secretario del Tribunal Electoral 

~ 

X 

~ 
J 

del Poder Judicial de la Federación, salvo que se separen del cargo tres años antes de la fecha de ~ 

inicio del proceso electoral de que se trate. -¡--

En el expediente conformado con motivo del presente Acuerdo, no existe elemento de convicción algun 

que lleve a concluir que alguna de las personas integrantes de la planilla se encuentre en la hipótesis de 

impedimento prevista en el artículo 134 de la Ley Electora/, ya que no obran medios de prueba, ni a nivel 

de indicio, de que alguna ocupe alguno de los cargos seftalados en el presente inciso. \. // 
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En consecuencia, este requisito se debe considerar satisfecho, porque no existen elementos que pudieran 

demostrar lo contrario. No existe dato que evidencie que se hubiere cuestionado la satisfacción del requisito 

en estudio durante el período de registro de candidaturas, en el curso de las fases posteriores del proceso 

electoral, o posterior a la jornada electoral. 

5. Además de lo expuesto, tampoco existe constancia alguna en el expediente que demuestre que, con 

posterioridad a su registro, hubiera sobrevenido alguna de las causas de inelegibilidad establecidas en el 

artículo 80 de la Constitución Local, y 134 de la Ley Electoral. 

6. Precisado lo anterior, es oportuno señalar que, en la planilla ganadora se encuentran conformándola 

personas que buscan la reelección en el cargo, siendo las ciudadanas y ciudadanos siguientes: 

a) Claudia Casas Valdés, Reg1durla Propietaria. 

b) José Refugio Canada García, Regiduría Propietaria. 

7. Ahora bien, de conformidad con el marco jurídico expuesto, tratándose de la reelección o elección 

consecutiva en ayuntamientos, esta será procedente cuando se surtan los extremos siguientes: 

a) 

b) 

e) 

d) 

Solo podrán ser reelectos en el mismo cargo y para un periodo adicional; 

La postulación solo puede realizarse por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la 

coalición; 

No hubiesen renunciado o perdido su m11itanc1a antes de la mitad de su mandato; 

El periodo del mandato del ayuntamiento no debe ser superior a tres años. 

8. En este sentido, las candidatas y candidatos postulados para la elección consecutiva se encuentran en 

aptitud de ejercer el cargo en esos términos, en atención a lo siguiente: 

a) Solo podrán ser reelectos en el mismo cargo y para 1 Se tiene por satisfecha esta exigencia, pues es un hecho 

un periodo adicional; notorio que la C. Claudia Casas Valdés, así como el C. José 

Refugio Cañada Garcla, fungieron como regidores 

propietarios durante el XXIII Ayuntamiento de Tijuana. 
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b) La postulación solo puede realizarse por el mismo 1 En el caso de los ce. Claudia Casas Valdés y José Refugio 

partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la 1 Callada García, estos fueron postulados para ef cargo de 

coalición; Regidoras y Regidores Propietarios al Ayuntamiento de 

Tijuana, en el proceso electoral 2018-2019 por la Coalición 

Juntos Haremos Historia en Baja California integrada en ese 

entonces por los partidos políticos del Trabajo, Verde 

Ecologista de México, Transformemos y Morena. En el 

presente Proceso Electoral 2020-2021, la postulación de las y 

los ciudadanos referidos se realiza por una Coalición 

denominada Juntos Haremos Historia en Baja Calífomia 

integrada por los partidos políticos del Trabajo, Verde 

Ecologista de México y Morena. En este sentido, se acredita 

que la postulación se hace por uno de los partidos integrantes 

de la Coalición que los llevó al triunfo en 2019, pues de 

conformidad con la modificación al convenio de Coalición 

aprobado mediante Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA26-2021 

la actual postulación para su reelección se realiza por el 

partido politico Morena y del Trabajo, respectivamente. 

e) No hubiesen renuncíado o perdido su militancia 1 De las constancias que obran en autos no se desprenda que 

antes de la mitad de su mandato, las personas postuladas para la elección consecutiva 

hubiesen renunciado o perdido su militancia antes de la mitad 

de su mandato. 

d) El periodo del mandato del ayuntamiento no debe 1 Es un hecho notorio, que el periodo constitucional del próxímo 

ser superior a tres años. Ayuntamiento del Municipio de Tijuana no será mayor a tres 

años, pues de conformidad con el marco normativo expuesto 

los Ayuntamientos del Estado deben ser renovados en su 

integración cada tres anos. 

~ 

)( 

' ¡ 
9. En consecuencia, habiendo efectuado la revisión de los documentos aportados por la coalición 'Juntos -=jl_ 
Haremos Historia en Baja California" de cada una las personas integrantes de la planilla ganadora, en forma 

antes precisada y de acuerdo con el expediente que obra en los archivos de este Instituto Electoral, se 

desprende que se encuentra debidamente acreditado el cumplimiento de los requisitos de elegibilidad por 

parte de las y los integrantes de la planilla. 

----~ 
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10. Por lo que este Consejo General concluye que las personas que integran la planilla postulada por la 

coalición "Juntos Haremos Historia en Baja California" satisfacen los requisitos constitucional y legalmente 

previstos para ser miembros del Ayuntamiento de Tijuana y, por tanto, son elegibles para desempeñar ese 

cargo. 

VI. CONCLUSIONES 

1. Con fundamento en los artículos 5, Apartado B, fracciones VI y VII, de la Constitución Local; 46, fracción 

XX, 265, y 266, fracción 1, de la Ley Electoral, ha sido realizado el cómputo municipal de la elección de 

munícipes al Ayuntamiento de Tijuana analizada la validez de la elección y determinada la elegibilidad de las 

personas integrantes de la planilla electa. En tal sentido: 

1. Las personas integrantes de la planilla encabezada por la ciudadana Monserrat Caballero 

Ramírez fueron los que obtuvieron el mayor número de votos; 

2. La elección de munícipes al Ayuntamiento de Tijuana es válida, y 

3. Quienes integran la planilla que obtuvo la mayor cantidad de votos satisfacen los requisitos de 

elegibilidad para desempeñar el cargo de munícipes. 

2. En consecuencia, se declaran munícipes electos v reelectos. en su caso, al Ayuntamiento de Tijuana 

a las y los integrantes de la planilla encabezada por Monserrat Caballero Ramírez quienes 

desempeñarán el encargo en el periodo del primero de octubre de dos mil veintiuno al treinta de 

septiembre de dos mil veinticuatro. 

3. Por tanto, debe expedirse a las personas que integran la planilla que obtuvo la mayor cantidad de votos, 

que corresponde a la postulada por la coalición "Juntos Haremos Historia en Baja Califomian la constancia 

de mayoría que las acredite como munícipes electas y reelectas en su caso, al Ayuntamiento de Tijuana, de 

la cual deberá remitirse una copia certificada al Congreso del Estado, a efecto de que expida el Bart:10 

Solemne para dar a conocer en todo el Municipio la presente declaratoria, de conformidad con lo señalad 

en los artículos 27, fracción VIII, de la Constitución Local; 46, fracción XX, 266, fracción 1, y 267, último 

párrafo, de la Ley Electoral. 

~ 
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4. Aunado a lo anterior, la Secretaría del Consejo General deberá notificar el contenido del presente Acuerdo 

a la planilla ganadora, por conducto del representante de la coalición "Juntos Haremos Historia en Baja 

California". Asimismo, realizar lo necesario para publicar los puntos declarativos del presente Acuerdo en el 

Periódico Oficial del Estado, en los estrados del Instituto Electoral y de los diecisiete consejos distritales 

electorales, así como en el portal de internet institucional, de conformidad con lo señalado en el artículo 22, 

párrafo 4, del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

En razón de los antecedentes y considerandos expuestos, debidamente fundado y motivado, este Consejo 

General emite la siguiente declaratoria: 

PRIMERO. La planilla que obtuvo la mayoría de votos en la elección de munlcipes al Ayuntamiento de 

Tijuana del Estado de Baja California, de acuerdo con el cómputo municipal realizado por este Consejo 

General, es la encabezada por Monserrat Caballero Ramírez, postulada por la coalición "Juntos Haremos 

Historia en Baja California", integrada por los partidos políticos del Trabajo, Verde Ecologista de México y 

Morena. 

SEGUNDO. Es VÁLIDA LA ELECCIÓN DE MUNÍCIPES AL AYUNTAMIENTO DE TIJUANA DEL ESTADO 

DE BAJA CALIFORNIA celebrada en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

TERCERO. Las personas que integran la planilla postulada por la coalición "Juntos Haremos Historia en Baja 

California", que obtuvo la mayoría de votos en la elección de munícipes al Ayuntamiento de Tijuana satisfacen 

los requisitos de elegibilidad establecidos en el artículo 80 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Baja California, y 134 de la Ley Electoral del Estado, por lo que se les declara como munícipes 

electos y reelectos, en su caso, para que desempeñen el cargo del primero de octubre de dos mil veintiuno 

al treinta de septiembre de dos mil veinticuatro, quedando conformada de la siguiente manera: 

C'AROO NOMSRE'COMPlElO 

PRESIDENCIA MUNICIPAL PROPIETARIA C. MONSERRAT CABALLERO RAMIREZ 

PRESIDENCIA MUNICIPAL SUPLENTE C. KARLA IVONNE VÁZQUEZ SALAS 

SÍNDICO PROCURADOR PROPIETARIO C. ALFONSO RAFAEL LEWA PtREZ 

NO 

NO 

NO 

~ 

)( 

~ 
) 
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SÍNDICO PROCURADOR SÜPLENTE 

PRIMERA REGIDURÍA PROPIETARIA 

PRIMERA REGIDURÍA SUPLENTE 

SEGUNDA REGIDURfA PROPIETARIA 

SEGUNDA REGIDURÍA SUPLENTE 

TERCERA REGIDURfA PROPIETARIA 

TERCERA REGIDURfA SUPLENTE 

CUARTA REGIDURfA PROPIETARIA 

CUARTA REGIDURÍA SUPLENTE 

QUINTA REGIDURÍA PROPIETARIA 

QUINTA REGIDURÍA SUPLENTE 

SEXTA REGIDURÍA PROPIETARIA 

SEXTA REGIDURÍA SUPLENTE 

S~PTIMA REGIDURÍA PROPIETARIA 

S~PTIMA REGIDURÍA SUPLENTE 

OCTAVA REGIDURfA PROPIETARIA 

OCTAVA REGIDURfA SUPLENTE 

C. JOSUÉ OCTAVIO GUTIÉRREZ MÁRQUEZ 

C. ROGELIA ARZOLA SANTILLÁN 

C. MALVY CASTILLO JIMÉNEZ 

C. ALEJANDRO CABRERAACOSTA 

C. JUAN JOSÉ RANGEL TRUJILLO 

C. MARISOL HERNÁNDEZ SOTELO 

C. PAOLA NOHEMÍ LEYVA IZAGUIRRE 

C. ELIGIO VALENCIA LOPEZ 

C. NORMA ANGÉLICA PEf:lALOZA ESCOBEDO 

C. CLAUDIA CASAS VALDÉS 

C. VALERIA OSEGUERA HERRERA 

C. OSCAR MANUEL MONTES DE OCA RODRÍGUEZ 

C. JUAN CARLOS ROSAS LANDEROS 

C. MÓNICA LUCERO VÁZQUEZ ARÉVALO 

C. ANEL FABIOLA MARTÍNEZ GUTIÉRREZ 

C. JOSÉ REFUGIO CAf:lADA GARCIA 

C. DOMINGO JUÁREZ FELIPE 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

SI 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

SI 

NO 

CUARTO. Expídase la constancia de mayoría a las ciudadanas y ciudadanos munícipes electos y reelectos, 

en su caso, y remítase copia certificada de la misma al Congreso del Estado de Baja California, para los 

efectos precisados en el párrafo 3 del apartado VI del presente Acuerdo. 

Dado en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a los 

dieciocho días del mes de junio del año dos mil veintiuno. 

ATENT Al MENTE 

"Por Ja autonomía e independenc1 

()\ 

< 

~ 
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ONSEJO GENERAL 

X 

' 
) 

* 
La presente hoja de firmas corresponde al ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL ELECTORAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE 

BAJA CALIFORNIA RELATIVO AL CÓMPUTO MUNICIPAL DE LA ELECCIÓN DE MUNICIPES AL AYUNTAMIENTO DE TIJUANA, 

DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LA ELECCIÓN Y ENTREGA DE LA CONSTANCIA DE MAYOR(A, aprobado en la quincuagésima segunda 

sesión extraordinaria de fecha 18 de junio de 2021. 
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Total de votos en el distrito electoral local. (Cuadro 1) 
1 

1 PRO l ¡ PVEll ¡ DJstrtto 1 Clbecara 1 PAll 1 PRI PT 

VI Tecate 2,656 1,153 478 503 509 

ltll ---~·--·· :}~~'.. !;569 _-· ·''1;279 . '2;316 ' ' 919 
_:,v ~; -. ': : ... ; \~ '' .. ,;.. - -·;·!'' - ---· V ~·~.O-~ 

VIII Tijuana 16,181 3,392 998 1,200 1,414 

IX Tijua~ 23,995 . -5,462 1,295 - 957 964 ,.,_ .-- ~ ... ,_ -- .•.·.··. 
X Tijuana 16,390 4,782 1,150 830 1,311 

XI - r1juériá. . "1~,'14~ . 4,162 ·1;'1M -- 738 ''1;W4· 
' -

XII Tijuana 10,085 3,122 1,238 870 949 

m .-.·:·:,~~~~··t ·-·rm~~ .. "-'·'2,e48 ' :;~_~:; ~~ 
·:<>,.,,. 

- -~ ;¡~; - ~· ..... ·:-·i,.~._ .... ~.~:"'' /;':{ ,.'::··· ~· :~ ,-t. ':11 ;J..,.c· .•. ;'" : 

XIV Tijuana 7,883 2,336 1,242 1,341 1,356 

TOTAi: m,a. 29.421 lQ;J'IT 1"57 
11 

9,S 

1 

PBC· llC1 llOAal• 
1 

291 1,256 14,885 

-'1"97 -
~·.; ;:.,.·,_ ... i -''¡.: 

,,m ' 
'·' ;~, .. ·.i.:-"". ·, 

-- ''33:655 ' ' 
.:~·-:.,.· --. ·.,-_". 

1,379 1,866 30,329 

1.~7' 2,242 22,331 
.'"''.•{. ""'' , ··; ·: -. ,,. ~.~, 

1,329 2,203 24,842 

'~;311' .; -1;w1 ·25;952 -
-:.. ~- ' . . . .. ~ . ;: . , ~·"' . . 

961 1,827 28,171 

--- 111J1lt '• 
rl.'t :Ti,~.:·.-:~::·-.~ ::·;1~~;: ~ ¡,.~~~z·.':lJ 

·: i'"> >'."·.· ... ·-•. ~ 

832 1,536 39,737 

10.011 ~11 8U54 

1 
Pei' l j rp= · e.AH-- 1 pAj(¡- ¡ . .m 

RSP F'Dt 
flÍRI i Pt8; PÁD 1 

1 

2,944 351 362 80 35 13 6 

B.!1i1 529 813 302 7lt ~ 9 
• ;'¡o_ .. . •.. :.~ ~,!" ,, , ... " ,-, 

10,2n 501 854 426 101 37 10 

11~ 544 809 922 162 35 11 
" 

11,380 487 728 488 140 49 16 

' 1tll40' 528 8.92 620 102 311 9 
'.' ·~.-.,:;' ' ·-

9,308 518 793 326 93 39 13 

·.i·~O,ti'IO" ~ 141 !21 58 ~ !3 
• •• "'-~-·· -~. 4 ' · ~ •. ''~ " ,':'.-,~ ·':' 

8,145 491 829 195 36 20 5 .... ...Mil IP1 ,,.. 1S1 l1CI 1D:il 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejo General Electoral 

Anexo Cómputo Municipal - Tijuana 

¡-p¡~--:, l'r. 1 Pfa f>~--1 1 f'' ;;~;_,_,,~-,:" 
··~- , ' . 7'"q.é?, 1 MR 1 \IN TOTAi.::--
~ -- P'8 llOR&jlt -llJASIA 

84 15 53 46 20 906 26,646 

:ao 30 229 47 85 -~,~,u-· · · ''._,~-~ ;.. 4-· ·~-- ' 
··..;. .-... :;_ -_:·.1 · . t~'(."• 

210 35 168 89 96 1,524 71,082 

214 35 121 59 101 1;1112 - "7~4'· 
- - -- ::·.:-::,.··;·,· l·-1< ' '•'.'i 

165 20 114 74 79 1,740 68,317 

11!8 155 21i 187 S4 _, 1;tll!li • 
>:~~. --- .. _ ... ~:;., ...... -~:·. 

201 31 146 101 52 1,480 60,324 

m M ~86 so 7;¡¡ ' • 1,425' ' ~· ... ~.;:~ 
.":"·. ,, ~ '"';._ ·: ~~:~ . .. . ·~ 

217 24 166 101 36 1,507 68,035 

1,122 :MI \;3811 ne 'IM 1~ 1112,iM 

~· 1Ulll7%' ·5.mQo 1~ 1.88Tii° I' 1mn. 1-;J9Qf. z.wlln' 1 .... ~-· ~;'"' ... ~ ..... - ,~~ D.11114.,,. 1.192!!W. •G.IMtY. 0.1B!'lt ~A.15U% _O.Df~ ··~ . G.Ql1°' - o~ - G,UIJ"A 1.11 . ..-. 1ll:lft 11111M 

Total de votación por partido político y candidaturas independientes. (Cuadro 2) 

. flstrlto Cabectlt PAlt ~ ' PRO Pf PVEM PBC MC -~ ~ AfiP Fpi MR \IN -TOTAL ! .. 
VI Tecate 2,708 1,200 513 564 568 291 1,256 14,963 2,944 351 362 20 906 26,646 

VII Tijliaha ·~~~ 2'119 11'00 !,:mi ·~ 1;997 •'91 ~~:!55 ~··~ 529 813 85 1~16 ~ ._ .- - -.~ ·.·: 

VIII Tijuana 16,393 3,589 1,163 1,371 1,546 1,379 1,866 30,528 10,272 501 854 96 1,524 71,082 

De Tijuana 24;~'02 5~ 1~4 1,105 1,082 1;687 2;242 22~~ 11~ 544 800 101 1¡.412 .,.,.,,, 
' -- ~· '·-~ -· ;.·· ----

X Tijuana 16,648 5,023 1,344 952 1,413 1,329 2,203 24,991 11,380 487 728 79 1,740 68,317 

JO l]!~ 16,?19 4;42.5 f,413 966 1,321 1;371 ,~, !1',20B ... ~ S!8 119! 94 1·,ti:i6 JU~ 
· ' ~? ·~·- .~ :. ,tr "\" ..• ~. ~ ""'' :·' ·; '·t? ~-~-' ··-><"".·:· 't. \.\;." -~ . . .... ~ ,_ 

11i.:._·_:" 

XII Tijuana 10,261 3,284 1,371 1,025 1,082 961 1,827 28,362 9,308 518 793 52 1,480 60.324 

Klll TijiillWi ~·~ 2;198 !;~ 1;tl88 1,114 1:117U 1.~ 34;371 10.m ~ 14? 11 1,~~ ~~ ¡--_, --'. . ·-· - -, .,-:-;-.. '~ ,, '.¡.,·t:. 
' -· 

XIV Tljuana 7,976 2,422 1,319 1,508 1.490 832 1,536 39,944 8,145 491 829 36 1,507 68,G35 

-~AL o~ lf,S ,,,JCI ,,.... 
. """ 1~,011 tun 

., __ ..... 1,111 .. IJC ,~ 111.,JM 
~- Jlllllln Dlllftti .~ 'tsml: ; f~· li.M!m.' 2Ktn ll:l!lft ~. ,,...,.. ,.,~. -0,,,. 2.2124'1.'. -.....,. 
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Total de votación por candidata o candidato. (Cuadro 3) 

·Oftti1to ~ f PAN- PRJ.AAO PT-PVEM-MOaENA PSC 

VI Tecate 4,421 16,095 291 

vn Tij~a 1-:352 36,ti,O fi'091 
·· - .. ·.,7 ,. 

VIII Tijuana 21,145 33,445 1,379 

IX Tijuana 31;782 24;~1 1;~1 
~;. ~~ ~.-.: : ••. !·', -~ e:~ -'- ' - ~.- ~ . . ; 

X Tíjuana 23,015 27,356 1,329 

J(i li]iñma 'El.~ .$:q5 1~1 ... .;-..... ;·.~ ·.;-·.:-~·;., ~ .. , _ - ~ ' . - : · .,¡ . j 

XII Tijuana 14,916 30,469 961 

XII TiJtiana 15,1~1 36~ 1,070" 
.. ' .. ... -_ .¡ . ·,, ' 

XIV Tijuana 11,717 42,942 832 

TOTAL 19,072 1!7.ta 10,811 

% 71.195SY. 4Ull5% UIU'ft 

MC PES RSP 

1,256 2,944 351 

1_;761 8~f1 5~ 
. · ~ 

1,866 10,272 501 

2,'242 11,356 ~ 
. .:i ~-· 

2,203 11,380 487 

1;991 ,,,640 528 
/ 1·,r : . ... 
1,827 a.,308 518 

1;756 10,610 563 

1,536 8,145 491 

t•.m 13.• 4,5t2 

2.111níf ,~, D.Tilfl'• 

FXM NR 
362 20 

8,'S 85 . . -
854 96 

809 H>1 
'j. •' , ... 
728 79 

892 94 
"• ' ' •, ', 

793 52 

14'1 71 
~~., ,; 

829 36 

"21 13' 

1l19"i· 0.1t0ft 

VN 

906 

1_;tJ10 

1,524 

1;1m 
'; .; : ; ~ 

1,740 

,~ 
' ~ .. -~·- · ~ 

1,480 

1,425 

1,507 
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Anexo Cómputo Municipal· Tijuana 

TOTAL -

26,646 

65~ 

71,082 

74,111• 
. ..... -

68,317 

70;226 
' . ·.; .. ,~· -::; 

60,324 

68,00 

68,035 

572,294 
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d PAN: Partido Aa:ión Nacional 1 PRI: Partido Revolucionario Institucional 1 PRD: Partido de la Revolución Demoaética 1 PT: Partido del Trabajo 1 PVEM: Partido Verde Ecologista de México 1 PBC: Partido de Baja California 1 MC: Movimiento Ciudadano l MORENA: Partido MORENA I PES: Partido Encuentro 
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